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NELSON MANDELA 
 

Nadie nace odiando a otra persona por el color de su piel, o su origen, o su religión. La gente 

tiene que aprender a odiar, y si ellos pueden aprender a odiar, también se les puede enseñar 

a amar, el amor llega más naturalmente al corazón humano que su contrario. 
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La Real Academia define el racismo como la 
doctrina que establece una jerarquía entre las 
diversas razas o grupos nacionales, y defiende la 
superioridad de uno de ellos respecto a los demás. 
También designa el conjunto de reacciones 
individuales o colectivas que, consciente o 
inconscientemente, se ajustan a esta doctrina.  
 
Entre otras definiciones encontramos: 
Comportamiento social, y las ideas e instituciones 
socio-políticas que lo apoyan, que consiste en 
clasificar a las personas o grupos sobre la base de 
diferencias reales o imaginarias y que se asocian ɀa 
su vez- a comportamientos (reales o imaginarios). 
Su objetivo es justificar una jerarquía entre los 
grupos que nos permite aceptar privilegios de unas 
personas sobre otras. Este mecanismo tiene el poder 
de hacer recaer la culpa de la desventaja en la 
víctima1.  
 

El racismo constituye una de las principales 
amenazas para el funcionamiento democrático de 
las sociedades occidentales. En la medida que un 
colectivo no goza de la libertad y de la igualdad de 
derechos del resto, se produce una disfunción en 
las instituciones y una contradicción peligrosa 
entre los principios de la democracia y la realidad 
sociopolítica.  
 

La complejidad del fenómeno racista queda 
patente en las sucesivas distinciones y adjetivos 
que se le han ido dando al término de racismo en 
la literatura científico-social: racismo biológico o 
culturalista, viejo y nuevo racismo, interno y 
externo (xenofobia), institucional o social, abierto 
y encubierto,  racismo visible e invisible, etc. Esta 
complejidad se fundamenta en las de distintas 

                                                        
1 Grupo Inter, 2007  

 

variables y factores que intervienen; psicológicos, 
sociológicos, culturales, económicos, políticos, 
históricos, religiosos, etc. En cualquier caso, la 
diversidad en las distinciones o concepciones 
surgen a partir de dos elementos fundamentales: 
 
En primer lugar, su ubicación en el campo de las 
ideologías (como discurso, mentalidad, creencia o 
mito), o en el de las prácticas sociales (como 
conductas y políticas de discriminación y 
segregación) o en ambas dimensiones 
interrelacionadas.  
 
Dependiendo de las características o atributos 
personales y grupales donde se fundamenta la 
diferencia y por tanto, estén relacionados con las 
ideas o acciones racistas: biológicas  (sexo, 
discapacidad, fenotipo, opción sexual), culturales 
(étnicas, lingüísticas, religiosas, nacionalidad) o 
ambos conjuntos relacionados. 
 

Por otro lado, aunque  para gran parte de la 
opinión pública, el incremento del racismo es igual 
a mayor competencia por los recursos; para cada 
vez más parte de la investigación social el 
prejuicio y la discriminación no son algo que surja 
directamente e inevitablemente del conflicto 
objetivo de intereses, sino que es fundamental la 
existencia de mecanismos ideológicos, 
elaborados por los grupos sociales dominantes 
para defender y legitimar sus posiciones de poder. 
Cox (1948) lo expresó de la siguiente manera: "El 
prejuicio racial es una actitud social propagada 
entre la gente por una clase explotadora, a fin de 
estigmatizar a algún grupo como inferior, de modo 
que  tanto la explotación del grupo como la de sus 
recursos puedan justificarse". 

Racismo y discriminación. Sus distintas 
ÃÁÒÁÓ ɉØÅÎÏÆÏÂÉÁȟ ÓÅØÉÓÍÏȟ ÈÏÍÏÆÏÂÉÁȣɊ 
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Para otros autores como Sherif, la competición 
entre grupos no es condición suficiente para que 
se produzca una situación de  conflicto y 
discriminación intergrupal. En la vida real la 
mayoría de las relaciones que se establecen entre 
grupos nos remiten a grupos mayoritarios y 
minoritarios que difieren en poder y status, y en 
estos casos suelen ocurrir dos cosas: en primer 
lugar, que con bastante frecuencia la 
discriminación es ejercida casi exclusivamente por 
sólo una de las partes y, en segundo lugar, que el 
conflicto aparece nada más en contextos sociales 
concretos y no por norma general. Uno de ellos se 
da cuando al menos una de las partes ve 
resquebrajarse el orden social en el cual ocupaba  
una posición determinada. Otro contexto proclive 
para la aparición de sesgos intergrupales es la 
toma de conciencia de los miembros de un grupo 
de su discriminación por su condición grupal, es 
decir, cuando perciben que el supuesto principio 
de igualdad de oportunidades no les es respetado 
por la simple condición de pertenecer a un grupo 
social determinado, como ha ocurrido con la 
discriminación de género. 
 

Por último, Wetherell y Potter representan otro 
de los intentos  actuales de analizar y explicar el 
racismo desde una perspectiva que incluya la 
consideración del contexto socio-histórico en el 
que acontece. Mantienen que el discurso  y el 
contexto social están totalmente inter-
penetrados, de tal manera que las prácticas 
discursivas se constituirían, "se alimentarían" del 
campo social, de los grupos sociales, de los 
intereses materiales ya constituidos, pero a su vez, 
actuarían construyendo a las personas y los 
objetos, y condicionando sus prácticas materiales. 
Esto permite, estudiar por un lado,  cómo el 
discurso surge en las formas colectivas de acción 
social, para luego hacerse personal, subjetivo y 
psicológico ɂen la medida que es poseído por un 
sujetoɂ, siendo articulado como las creencias, 
actitudes, opiniones y pensamientos 
característicos de uno mismo. Y por otro, permite 
analizar cómo las sociedades dan voz al racismo y 
cómo formas de discurso instituyen, solidifican, 
cambian, crean y reproducen formaciones 
sociales. Es así como, la inclusión o más bien la 
exclusión de determinados colectivos, como ha 
sido el colectivo inmigrante se  ofrece hoy en los 
países desarrollados en forma de una inclusión 
subordinada y, durante un largo período de 
tiempo, cancelable. Vemos como se produce una 
proliferación de estatutos de pertenencia y de 
dosificación de derechos acorde con la 
fragmentación del mercado de trabajo y la 
estratificación del goce efectivo de dichos 
derechos provocada por formas persistentes de 
discriminación social y administrativa que afectan 
al conjunto de la población, tal  y como afirma J. A. 
Zamora.   

 
Frente a la impresión que pretende provocar el 
discurso político-mediático sobre la 
globalización, como si ésta hubiese establecido 
un espacio de intercambio homogéneo y 
abierto, cabe afirmar que ni el acceso a los  
 
 

 

MARTIN BARKER. EL NUEVO 

RACISMO 
 

El nuevo racismo quiere ser democrático 

y respetable, y, por lo tanto, en primer 

lugar niega que sea racismo y en 

segundo lugar, sitúa e identifica a las 

minorías no como biológicamente 

ÉÎÆÅÒÉÏÒÅÓȟ ÓÉÎÏ ȰÃÕÌÔÕÒÁÌÍÅÎÔÅ 

ÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓȱȢ 
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recursos, ni la distribución de beneficios, ni la 
movilidad de la fuerza de trabajo, ni la 
circulación de mercancías se produce en un 
régimen de completa libertad y simetría (Foro I. 
Ellacuría, 1999). En este sentido, la inmigración 
se ha convertido en un terreno de 
experimentación de las políticas de los 
gobiernos en el que pueden observarse 
tendencias que apuntan en una dirección 
opuesta a la señalada más arriba, es decir, «a 
desmenuzar el universalismo de la ciudadanía y 
a instituir nuevas fronteras dentro de los 
espacios políticamente homogéneos» 
(Mazzadra, 2005,107) 

El racismo, siendo uno de los problemas más 
graves de respeto a los derechos humanos, suele 
ser visto de forma negativa, incluso por aquellos 
que realizan acciones claramente racistas. Pocos 
se consideran racistas, y sin embargo, el racismo 
está muy extendido en nuestra sociedad. Por ello, 
es prioritario llevar a cabo los compromisos y 
acciones asumidos por la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. 
 
La actual situación  de crisis económica y sus 
efectos en el incremento de la desigualdad social 
y de la exclusión, y en el aumento del miedo y 
sentimiento de amenaza que experimenta la 
población,  determina la necesidad de 
incrementar los esfuerzos para luchar contra la 
discriminación y  el racismo en todas sus 
manifestaciones. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el seno de la UE se han producido varias 
llamadas de alerta que muestran que los 
enfrentamientos sociales y religiosos se 
encuentran latentes. El aumento o visibilidad de la 
corrupción, el racismo, la xenofobia, la violencia 
de género, la intolerancia religiosa e incluso la 
violencia que empieza a surgir en los centros 
escolares son indicadores preocupantes de 
posibles rupturas sociales y vulnerabilidad de 
derechos fundamentales. En este sentido, desde 
el ámbito normativo (directivas y recomen-
daciones), el Consejo de Europa deja claro, la 
necesidad y prioridad de los Estados miembros en 
adoptar las medidas oportunas para poner coto a 
estos problemas e iniciar caminos estratégicos 
capaces de evitar esa fractura social. 
 
 
 
 
 

¿Por qué es necesario abordar el racismo en 
la educación?  
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La escuela, como la familia, es un espacio básico 
para la transmisión de estos valores democráticos. 
Por ello, los contenidos de la enseñanza y la labor 
del profesorado son pilares esenciales en ese 
proceso de transmisión de los valores. 
 
Las investigaciones realizadas sobre las 
tendencias de cambio de los valores y las 
identidades en el tránsito del siglo XX al XXI 
indican que la posición secundaria y vulnerable 
que presentan   los/las adolescentes y jóvenes es 
fundamental para entender la evolución 
producida respecto a su papel o rol en la 
implicación y participación ciudadana y 
democrática, que la sociedad en general les 
atribuye. Se presta especial atención a la forma en 
que las incertidumbres y riesgos vitales a los que 
se ven abocados los y las jóvenes, en el periodo 
actual, debilitan las posibilidades de éstos para 
actuar cívicamente. Así mismo, es desde esta 
visión, desde la que se sitúa la propuesta 
generacional, que ve a las generaciones como 
actores del cambio social al ser capaces de innovar 
en valores, creencias e identidades sociales, es 
decir en visiones del mundo y las relaciones 
sociales a partir de la propia experiencia social.  
 
En este sentido la Conferencia General de la 
UNESCO, en su 28ª reunión (25 de octubre a 16 de 
noviembre de 1995), aprobó una Declaración de 
Principios sobre la Tolerancia y un Plan de Acción2. 
Posteriormente, en la Cumbre Mundial 20053, los 
Jefes de Estado y de Gobierno reafirmaron su 
compromiso de fomentar el bienestar, la libertad 
y el progreso de los seres humanos en todas 
partes, así como de alentar la tolerancia, el 
respeto y el diálogo entre diferentes culturas, 
civilizaciones y pueblos. Fue, el primer documento 
internacional en el que se reconocen y abordan las 
múltiples formas y manifestaciones en las que se 
presenta la intolerancia; es decir, la violencia, el 
terrorismo, la injusticia y la exclusión y de forma 
concreta  en el  ámbito de la educación, formal y 

                                                        
2 http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/51/201 
3 http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/60/1 

no formal, se recogen las siguientes 
recomendaciones:  
 

Enseñar a los alumnos y alumnas los 
derechos y libertades que comparten en 
común, para que puedan ser respetados y 
defendidos. 
 
Fomentar métodos sistemáticos y 
racionales de enseñanza de la tolerancia 
que aborden los motivos culturales, 
sociales, económicos, políticos y religiosos 
del racismo, es decir, las raíces principales 
de la violencia y la exclusión. 
 
Contrarrestar las influencias que conducen 
al temor y la exclusión de los demás, 
ayudando a los niños y niñas y jóvenes a 
desarrollar sus capacidades de juicio 
independientes y de razonamiento crítico 
y ético. 

 
 
 

 

 

JUAN L. ALEGRET 
 

Es totalmente necesario poner de 

relieve todo el entramado que el 

racismo tiene establecido en la 

sociedad como condición previa a la 

defensa de la igualdad en un contexto 

de diversidad 

 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/51/201
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/60/1
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RACISMO INSTITUCIONAL Y 
SOCIAL.  
 

Tal y como plantea Billig (1988), es necesario 
abordar  la práctica discursiva que sirve a la 
persona racista para justificarse, a sí mismo y ante 
los  demás, el conjunto de posiciones que 
mantiene y que violan las normas morales que 
adopta como propias.  
 
La cuestión habría que plantearla en términos de 
cómo a partir de ciertas situaciones en las que los 
grupos entran en contacto, las personas que los 
componen pueden generar no ya prejuicios y 
conductas discriminatorias hacia el exogrupo, 
sino los argumentos o discursos para justificarlos 
y legitimarlos. En este sentido, es fundamental 
analizar los mecanismos o prácticas discursivas 
utilizadas, entre ellas: la atribución de la culpa al 
propio grupo hacia el que se mantiene la conducta 
violenta o actitud negativa,  los  procesos de  
deshumanización de la víctima, o la naturalización 
del grupo,  o, en general su denigración. Cuando 
analizamos el papel del discurso en la 
reproducción del racismo estamos intentando 
analizar las funciones sociales del discurso como 
una forma de (inter)acción basada en el grupo. 
 
Racismo institucional y social son proporcionales 
puesto que el primero legitima y abriga al segundo. 
Existe un binomio entre el racismo perpetrado 
desde las estructuras institucionales a través de 
leyes, discursos y otras iniciativas políticas y el 
racismo del ciudadano anónimo, por ello no es 
desmesurado decir que si se sigue en esta línea 
asistiremos a un aumento del racismo social los 
próximos años (SOS Racismo, 2009:1). En este 
sentido, las medidas arbitradas de lucha contra el 
racismo, en las sociedad actual, han estado 
enfocadas fundamentalmente, desde la 
perspectiva individualista. Es decir han focalizado 
el problema del racismo a la personalidad 

                                                        
4 
http://centrod efensaestudioderechoshumanos.blogspot.com/2008/08/racism

o- institucional -y- racismo -social.html  

desajustada, irracional y prejuiciosa del individuo 
o incluso a los mecanismos cognitivos comunes a 
todas las personas, lo que ha contribuido a obrar 
de forma sesgadamente ideológica, aunque sea  
forma no consciente, pues se ha negado la 
naturaleza social del problema4. De arriba a abajo 
en la jerarquía del poder institucional de un país,  
hasta las acciones legislativas en los niveles más 
bajos de las comunidades, regiones o ciudades, 
encontramos muchos tipos de discurso que, 
actualmente de manera a menudo muy sutil y 
otras no tanto, expresan actitudes negativas 
frente a los miembros de grupos minoritarios o 
legitiman acciones discriminatorias en contra de 
ellos. Además de estas  formas de discurso 
institucional, se producen  expresiones discursivas 
o acciones prejuiciosas y racistas en leyes, 
reglamentos, estatutos, instrucciones, 
documentos, informes y otros textos oficiales. La 
misma variedad puede observarse en los 
contextos comunicativos de las  instituciones, 
como por ejemplo: la escuela, los servicios 
públicos,  (Reeves, 1983; SmithermanɀDonaldson 
& van Dijk, 1987).  
 

 
FORMAS EN LAS QUE SE EJERCE 
EL RACISMO INSTITUCIONAL. 
Discurso racista y discriminatorio 
 
Para abordar las prácticas discursivas dentro del 
orden social existente y poder así conocer las 
categorías argumentativas de tipo psicosocial, 
como las creencias, actitudes, etc. de las personas 
y los grupos insertas en los propios discursos,  
analizamos de forma separada  tres géneros 
discursivos que participan en el proceso de 
reproducción del racismo:  
 
 

 

http://centrodefensaestudioderechoshumanos.blogspot.com/2008/08/racismo-institucional-y-racismo-social.html
http://centrodefensaestudioderechoshumanos.blogspot.com/2008/08/racismo-institucional-y-racismo-social.html
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1. Prácticas de establecimiento, 
sostenimiento y refuerzo de relaciones de 
poder opresivas. Discriminación política y 
económica 
_______________________________________ 
 
Los factores legales de exclusión y discriminación 
no solo dificultan o impiden la inclusión e 
integración igualitaria del grupo minoritario,  sino 
que también, la desigualdad de derechos genera 
ÅÎ ÌÁ ÐÏÂÌÁÃÉĕÎ ÍÁÙÏÒÉÔÁÒÉÁ ÌÁ ÉÍÁÇÅÎ ÄÅÌ ȰÏÔÒÏȱ 
inferior y desigual en el plano antropológico, 
precisamente al tratar aÌ ȰÏÔÒÏȱ ÃÏÍÏ ÉÎÆÅÒÉÏÒ Ù 
desigual en el plano jurídico, lo que fomenta el 
racismo, refuerza las identidades regresivas, 
ÃÏÍÐÁÃÔÁÄÁÓ ÐÏÒ ÌÁ ÁÖÅÒÓÉĕÎ ÈÁÃÉÁ ȰÅÌ ÏÔÒÏȱ 
diverso. Esta acción se lleva a cabo mediante el 
establecimiento de marcos legales específicos de 
carácter restrictivo o la puesta en práctica de 
políticas discriminatorias que favorecen la 
categorización de los grupos en contacto; algunos 
ejemplos, de estas prácticas  los encontramos en: 
 

Discriminaciones amparadas en la diferencia 
nacional. En la base de esta discriminación está la 
idea de considerar los derechos fundamentales de 
ÌÁÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÌÉÇÁÄÏÓ Á ÌÁ ÃÏÎÄÉÃÉĕÎ ÄÅ ȰÃÉÕÄÁÄÁÎþÁ 
ÎÁÃÉÏÎÁÌȱȢ 3Å ÃÏÎÖÉÅÒÔÅÎ ÁÓþ ÅÓÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÅÎ 
ȰÐÒÉÖÉÌÅÇÉÏÓ Á ÁÌÃÁÎÚÁÒȱȟ ÅÎ ÕÎÁ ÓÅÒÉÅ ÄÅ ÅÔÁÐÁÓ Ï 
condiciones que se corresponden con  una 
estratificación en categorías5 : Ciudadano/as 
nacionales estatales con plenos derecho.   
Ciudadano/as comunitarios/as con derechos 
políticos restringidos. Ciudadano/as extraco-
munitario/as residentes, sin derechos políticos. 
No ciudadano/as: extracomunitario/as en 
situación irregular, marginados y sometidos a 
persecución. Las discriminaciones en función del 
origen nacional o el tiempo de residencia están 
regladas entre otras normas en el Código Penal, la 
Ley de extranjería y su reglamento de desarrollo, 
la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, 

                                                        
5 Racismo social e institucional en el estado espa¶ol: àEst§ el ñracismo institucionalò en la ra²z del 

ñracismo socialò? 04/09/09. Centro de Defensa y Estudio de los Derechos Humanos (CEDEHU). 
http://www.centrodefensaestudioderechoshumanos.blogspot.com/ 

la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, además de en normas y 
directivas de la Unión Europea. Estas normas 
limitan el derecho al trabajo, a la residencia, a la 
asistencia sanitaria, a la Seguridad Social y a los 
Servicios Sociales, a la intimidad personal, a la 
vida en familia, a la educación, al sufragio, a la 
seguridad jurídica, a la igualdad ante la ley, a la 
presunción de inocencia y a la libertad, 
promoviendo el control y la violación de la 
intimidad, la discriminación en los trámites 
administrativos, la criminalización de la ayuda a la 
inmigración irregular... endureciendo para ello los 
métodos y tratamiento policiales.  
 
Afortunadamente, sentencias como la del 
Tribunal Constitucional de Noviembre del 2007 
declararon inconstitucionales las limitaciones de 
las libertades de reunión y manifestación, de 
asociación y de huelga, que también estaban 
negadas para las personas indocumentadas, o el 
derecho a la educación de los menores de edad, 
independientemente de su situación jurídica. El 
ejemplo por excelencia de discriminación directa 
en la ley es sin duda la Directiva Europea de 
Retorno6, aprobada por el Parlamento Europeo 
contando con el apoyo del gobierno español y de 
la mayoría de los parlamentarios españoles.  El 
texto permite internar a los inmigrantes 
irregulares durante un periodo de 18 meses, 
mientras se realizan los trámites para su 
repatriación, sin haber realizado  delito penal 
alguno.  
 

Discriminaciones justificadas en la diferencia 
racial o étnica (fenotipo) Un ejemplo de norma, 
es la  Circular interna 1/2010 de la Dirección 
General de la Policía que establecía, entre otras 
actuaciones, los cupos de detención. En este caso, 
la norma y la práctica llevada a cabo es 
denunciada por numerosas organizaciones de 
derecho humanos, entre las que cabe destacar a 

6 La directiva del retorno 2008/115/CE  

http://www.centrodefensaestudioderechoshumanos.blogspot.com/
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Amnistía Internacional  que solicita al Gobierno la 
ÐÒÏÈÉÂÉÃÉĕÎ ÄÅÌ ÕÓÏ ÄÅ ȰÃÒÉÔÅÒÉÏÓ ÒÁÃÉÁÌÅÓȱ ÐÁÒÁ ÌÁ 
realización de controles de identidad por los 
agentes de seguridad, dado que contribuyen a 
ȰÃÒÉÍÉÎÁÌÉÚÁÒ Á los inmigrantes por el hecho de 
ÓÅÒÌÏȱ 7 , así como consideraba ilegal ejercer 
actuaciones discriminatorias en base a la 
apariencia física de las personas. En esta misma 
línea se pronunció  el Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas8.  
 

Discriminación por motivos de religión o de 
creencias En España, algunas autoridades locales 
han introducido prohibiciones que se aplican en 
edificios e instalaciones municipales. En algunos 
colegios españoles también se ha llegado a 
prohibir el uso del pañuelo u otras prendas de 
vestir tradicionales y religiosas9. Los estereotipos 
y los prejuicios contra prácticas religiosas o 
culturales musulmanas también han ocasionado 
restricciones en el establecimiento de lugares de 
culto islámicos. En Suiza se consiguió, tras una 
votación popular realizada en 2009, que la 
Constitución recoja la prohibición de construir 
minaretes. En España, concretamente 
en Cataluña, algunos partidos políticos han 
ÃÁÌÉÆÉÃÁÄÏ ÄÅ ȰÉÎÃÏÍÐÁÔÉÂÌÅ ÃÏÎ ÌÁÓ ÔÒÁÄÉÃÉÏÎÅÓ Ù 
ÃÕÌÔÕÒÁÓ ÃÁÔÁÌÁÎÁÓȱ ÌÁ ÐÅÔÉÃÉĕÎ ÄÅ Ïrganizaciones 
musulmanas de abrir una nueva mezquita, lo que 
les obliga a rezar al aire libre porque las salas de 
oración existentes son demasiado pequeñas para 
dar cabida a todos los fieles.  
 

Discriminación por motivos de Género. 
Aunque no fue nunca reconocido que la 
discriminación se produjo por motivos de género, 
lo cierto es que una de las discriminaciones más 
preocupantes por la indefensión producida, ha 
sido la  situación de las mujeres extranjeras 

                                                        
7 http://www.es.amnesty.org/temas/refugio-e-inmigracion/documentos/ 
8 Comunicación Nº 1493/2006.  
http://www.womenslinkworldwide.org/pdf_programs/es_prog_ge_acodi_legaldocs_decisionwil
liams.pdf 
En denuncia presentada contra España  estima que "si bien puede resultar legítimo efectuar 
controles de identidad de manera general con fines de protección de la seguridad ciudadana 
y de prevención del delito o con miras a controlar la inmigración ilegal. Ahora bien, cuando 
las autoridades efectúan dichos controles las meras características físicas o étnicas de las 
personas objeto de los mismos no deben ser tomadas en consideración como indicios de su 
posible situación ilegal en el país. Tampoco deben efectuarse de manera tal que sólo las 
personas con determinados rasgos físicos o étnicos sean señaladas. Lo contrario no sólo 

víctimas de violencia de género en situación 
irregular en España. Durante muchos años, ha 
prevalecido la Ley de Extranjería y por tanto la 
condición de extranjeras, por encima del derecho 
fundamental a la protección de las víctimas, al 
negar el acceso a recursos básicos como la 
asistencia jurídica gratuita, el acceso alojamientos 
temporales seguros y prestaciones, así mismo, se 
mantuvo la Instrucción 14/2005 de la Secretaría de 
Estado de Seguridad sobre  actuación de 
dependencias policiales en relación con mujeres 
extranjeras víctimas de violencia doméstica o de 
género a las que tras recoger la denuncia 
formulada se les debía iniciar un expediente 
sancionador de  expulsión del territorio por 
estancia irregular  
 

2. Prácticas discursivas de categorización y 
discriminación entre grupos. Discriminación 
cultural 
 

 
Es habitual la creencia, especialmente en grupos 
de nivel sociocultural elevado, de que el racismo y 
ÌÁ ØÅÎÏÆÏÂÉÁ ÓÏÎ ÐÒÉÖÁÔÉÖÏÓ ÄÅ ÌÏÓ ȰÐÏÂÒÅÓ Å 
ÉÇÎÏÒÁÎÔÅÓȱȢ 3ÉÎ ÅÍÂÁÒÇÏȟ en su propio discurso 
se trasluce también un racismo encubierto en lo 
ȰÐÏÌþÔÉÃÁÍÅÎÔÅ ÃÏÒÒÅÃÔÏȱ ÑÕÅ ÆÏÒÍÁ ÐÁÒÔÅ ÄÅÌ 
racismo institucional. 
 
En estos momentos, donde existe una alta 
deseabilidad social en el hecho de no parecer 
prejuiciosos a los demás, lo que por supuesto, no 
significa que el racismo haya desaparecido, como 
nos demostraba Billig (1988) son infrecuentes los 
casos en los que las personas analizan las 
relaciones intergrupales mediante teorías raciales. 

afectaría negativamente la dignidad de las personas afectadas, sino que además contribuiría 
a la propagación de actitudes xenófobas entre la población en general y sería contradictorio 
con una política efectiva de lucha contra la discriminación racial (...)." 
 
9 Una estudiante de 16 años fue apartada de su clase en una escuela de enseñanza 
secundaria de Pozuelo de Alarcón, Madrid. por llevar esta prenda. 
http://www.elmundo.es/elmundo/2010/04/16/madrid/1271412774.html 

 
 

http://www.es.amnesty.org/temas/refugio-e-inmigracion/documentos/
http://www.womenslinkworldwide.org/pdf_programs/es_prog_ge_acodi_legaldocs_decisionwilliams.pdf
http://www.womenslinkworldwide.org/pdf_programs/es_prog_ge_acodi_legaldocs_decisionwilliams.pdf
http://www.elmundo.es/elmundo/2010/04/16/madrid/1271412774.html
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Se ha modificado el planteamiento de lo racial 
hacia lo cultural. La cultura, según estos   
autores, desempeñaría el mismo papel que la raza al 
ser presentada como un tipo de diferencia que ocurre 
naturalmente, un hecho de la vida, una forma 
autosuficiente de explicación y algo que puede ser 
ordenado por su nivel de modernidad. Así entendida la 
cultura, se abre el camino a la reinterpretación de los 
conflictos intergrupales, cuya base principal son las 
diferencias en el reparto del poder, bienes y riquezas, 
en términos de diferencias culturales, por lo que su 
solución habría que buscarla, no en la lucha política y 
social sino en el multiculturalismo, en el respeto a la 
diferencia, a lo propio y diferente, en la aceptación de 
la multiculturalidad. 
 
La cultura desempeñaría en la sociedad racista actual 
un papel claramente ideológico en tanto que "cubre el 
sucio negocio de la dominación  y el desarrollo desigual 
mediante la invocación al respeto y la tolerancia. La  
historia colonial puede ser reconstruida como una 
historia de choque de valores, los modernos contra los 
tradicionales, como opuesta a una historia de conflictos 
de intereses, relaciones de poder y explotación". 
(Wetherell y Potter, 1992, p. 137).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La movilización del significado y el desarrollo de la 
práctica argumentativa referida a la diferencia cultural 
incluye tanto procesos de categorización como de 
particularización, atribución, utilización de 
estereotipos,... y la movilización de técnicas narrativas 
o discurso como las siguientes:  
 

 

Á Utilización de los principios de la 

igualdad, la libertad, los derechos  

individuales, para plantear los términos 

en los que se ha de producir la relación 

intergrupal. 

Á Llamamiento al progreso y a la razón 
práctica como elementos que  han de 
presidir el desarrollo y evolución social. 

Á Planteamiento de las diferencias entre 

los grupos como un hecho cultural 

insalvable y que además debe ser 

mantenido tal cual en virtud del 

derecho de cada grupo a conservar y 

fortalecer sus señas de identidad 

propias. 

Á Negación de la posesión de prejuicio 

alguno contra cualquier otro grupo 

social, cuando simultáneamente se 

mantienen posiciones prejuiciosas. 

Á Desacreditación y denigración de los 

miembros del grupo social dominado 

que rechazan el orden social 

establecido y platean su posición en él 

en términos de infravaloración política 

y económica, mediante el 

cuestionamiento de los verdaderos 

motivos de sus movilizaciones, 

acusaciones de extremismo, negación 

de su representatividad social, etc. 

Á La utilización de argumentos que 

socaven explicaciones alternativas a la 

propia. 

Á Elaboración de argumentos que puedan 

contrarrestar la imagen negativa que 

pueda suponer la externalización del 

discurso racista 
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Algunos ejemplos  

 

En febrero 2000 un diputado socialista, Rafael Centeno, admitió haber hecho declaraciones ς emitidas 

por televisión- ŘŜƭ Ŝǎǘƛƭƻ ŘŜ ά[ƻǎ ƳƻǊƻǎ ŀ aŀǊǊǳŜŎƻǎΣ ǉǳŜ Ŝǎ ŘƻƴŘŜ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ŜǎǘŀǊέΦ tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ 

renunció a su escaño.  

 

En enero de 2001, el Diputado del Común (Defensor del Pueblo de las islas Canarias) afirmó que las islas 

Ŝǎǘŀōŀƴ ǎƛŜƴŘƻ άƛƴǾŀŘƛŘŀǎέ ǇƻǊ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ #ŦǊƛŎŀ ȅ !ƳŞǊƛŎŀΣ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎǘŀōŀ ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ 

άŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ Ƴłǎ ƎǊŀǾŜ ŘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŀǊŎƘƛǇƛŞƭŀƎƻέ 

 

«[...] La inseguridad ciudadana crece de una manera alarmante e importamos delincuentes, organizados 

en bandas muy violentas. [...] Como por cierto es verdaderamente notable el número de bandas 

organizadas, de delincuentes extranjeros, especialmente violentos, que están llegando a España [...]». 

Mariano Rajoy Brey, Presidente del Partido Popular.  

« La gente no se va de su país por ganas sino por hambre. Pero en Catalunya no cabe todo el mundo).». 

Cartel de propaganda electoral de Convergència i Unió10.  

 

ά9ƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜΣ ǇƻǊ ǾŜȊ ǇǊƛƳŜǊŀ, se diga en un texto legal (Directiva Europea del Retorno) que alguien 

puede estar detenido hasta 18 meses sin haber cometido ningún delito, ¿no es un desastre para la 

ǘǊŀŘƛŎƛƽƴ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀ ŜǳǊƻǇŜŀΚέ le sigue la siguiente respuesta: άbƻ Ŝǎ ǳƴ ŘŜǎŀǎǘǊŜΣ Ŝǎ un avance. A mí 

me hubiera gustado que el límite de tiempo fuera menor, que hubiera más garantías jurisdiccionales, sí, 

ŎƭŀǊƻΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ŘŜŎƛǊǎŜ ǉǳŜ ǎŜŀ ǳƴ ŘŜǎŀǎǘǊŜΦ !ƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻέΦ 26 de junio  de 2008 en el diario EL 

PAÍS11. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                        
10http://www.lavanguardia.es/lv24h2007/20080130/53431891920.html. 
11 "La directiva europea de retorno de inmigrantes es un avance progresista" 
http://www.elpais.com/articulo/reportajes/directiva/europea/retorno/inmigrantes/avance/progresista/elpepusocdmg/20080629elpdmgrep_6/Tes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.lavanguardia.es/lv24h2007/20080130/53431891920.html
http://www.elpais.com/articulo/reportajes/directiva/europea/retorno/inmigrantes/avance/progresista/elpepusocdmg/20080629elpdmgrep_6/Tes
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RACISMO INSTITUCIONAL EN LA 
EDUCACIÓN  
   
La existencia de mecanismos de movilidad social 
no discriminatorios que garanticen una igualdad 
real de oportunidades para todos 
(independientemente del origen social, nacional, 
cultural, étnico o religioso) constituye un 
elemento para la incorporación exitosa de las 
poblaciones de origen inmigrante a sociedades 
democráticas y una garantía en la lucha contra el 
racismo y la discriminación.  Como ya hemos 
hablado, el racismo social es el resultado de la 
carga e influencia  ejercida por el racismo 
institucional. Es  a partir de esta relación que 
analizamos los principales aspectos o indicadores 
de racismo y  discriminación  que se dan 
actualmente en el ámbito de la educación en 
España. 
 

Guetización o segregación escolar 
______________________________________ 
 
Durante la última década, se ha producido una 
reasignación escolar de los alumnos según su 
nacionalidad, grupo étnico,... cuyo resultado ha 
sido  un aumento considerable de la segregación 
educativa. Así, por ejemplo, el 82% del alumnado 
extranjero se concentra en centros públicos, 
frente a un 14,1% que asiste a centros privados 
concertados y a un 3,8% que asiste a centros 
privados no concertados. Con respecto a otros 
grupos de población, como es el caso del 
alumnado gitano, los datos existentes confirman 
la misma realidad: no hay gitanos en la escuela 
privada, muy pocos en la concertada (7% - 10%), 
estando mayoritariamente en la escuela pública.  

Es el indicativo de una política educativa que está 
colaborando, cuando no legitimando, una 
diferenciación social que lleva implícito el 
reconocimiento de una discriminación y el 
mantenimiento de unos prejuicios contra los 
ÇÉÔÁÎÏÓȟ ÉÎÍÉÇÒÁÎÔÅÓȣ ÅÎ ÐÁÒticular y contra los 
pobres en general, que hace imposible el mandato 
constitucional de la "igualdad de oportunidades".  
 
En el caso de la educación infantil el índice de 
segregación público-privado de Duncan-Duncan  
ha pasado de 8,8% al 20,5%, y de forma similar, en 
la educación primaria también se ha producido ya 
un aumento notable, de 9,4% al 17,4%, 
anticipando mayores niveles de segregación en la 
enseñanza secundaria a lo largo de la próxima 
década. Esta situación ha llevado al Consejo de 
Europa a pedir a las autoridades españolas una 
mayor atención a la aparición de «escuelas gueto» 
como consecuencia de las prácticas de 
adscripción sistemática de estudiantes a 
determinados centros públicos y de las prácticas 
ÄÅ ȰÅÖÉÔÁÃÉĕÎȱ ÆÁÃÉÌÉÔÁÄÁÓ ÐÏÒ ÌÁÓ ÅÓÃÕÅÌÁÓ 
concertadas (ECRI, 2011). Asimismo, las pautas de 
elección de escuela de los padres y madres 
autóctonos y con niveles medios 
socioeconómicos pueden acelerar el proceso de 
concentración, en la medida en que estos evitan 
enviar a sus hijos a los centros con elevado 
número de alumnos de origen inmigrante o 
población gitana. Estas estrategias, que 
pretenden optimizar la calidad de la enseñanza 
recibida por sus hijos e hijas, están generalmente 
basadas en la premisa de que el nivel educativo 
impartido en un centro es más bajo precisamente 
por la llegada de este grupo de alumnos/as.  
 

Racismo y discriminación en el sistema 
educativo   
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Junto a variables individuales referentes a la 
categoría socioeconómica y al nivel educativo de 
los padres, algunas variables institucionales 
influyen en la segregación escolar de modo crucial. 
La investigación social sobre este tema se ha 
centrado fundamentalmente en analizar el 
impacto del grado de comprensividad del sistema 
educativo sobre los niveles de segregación, y de 
esta sobre los resultados escolares. Estudios 
basados en los datos de PISA han mostrado que 
los sistemas menos comprensivos (es decir, los 
sistemas diferencialistas) reproducen en mayor 
medida y refuerzan las desigualdades económicas, 
sociales y culturales de los alumnos (OCDE, 
2006b) 
 

 
 
No solo los centros aplican estrategias de 
selección de su alumnado, sino que a menudo 
dichas estrategias se basan, o encuentran un 
refuerzo, en determinadas políticas (o en la 
ausencia de regulación efectiva) de las 
condiciones de acceso a los centros financiados 
con fondos públicos. Diversas investigaciones 
internacionales han señalado que el grado de 
regulación pública o de libertad de elección de 
centro desempeña un papel fundamental en las 
dinámicas de segregación socioeconómica y 
étnica en las escuelas (Burgess et al., 2007). Los 
efectos potenciales de estas políticas sobre la 

equidad son considerables, ya que en los sistemas 
con escasa regulación las escuelas compiten entre 
ellas por los mejores alumnos, y los alumnos no 
seleccionados van a parar a las escuelas menos 
deseadas por la población. 
 
Ya en el año 2003, el Defensor del Pueblo ponía de 
relieve los problemas en la atención a la diversidad. 
El informe elaborado, probablemente el más 
completo realizado hasta el momento concluía 
ÑÕÅȡ ȰÌÁ ÄÉÓÔÒÉÂÕÃÉĕÎ ÄÅÌ ÁÌÕÍÎÁÄÏ ÄÅ ÏÒÉÇÅÎ 
inmigrante en los centros docentes sostenidos 
ÃÏÎ ÆÏÎÄÏÓ ÐĭÂÌÉÃÏÓ ÅÓ ÉÒÒÅÇÕÌÁÒȱ Ù ÈÁÃþÁ ÌÁÓ 
siguientes recomendaciones. Los centros 
concertados de titularidad privada escolarizan a un 
porcentaje de estos alumnos significativamente 
menor que el escolarizado en centros de titularidad 
pública. Además, entre estos últimos centros, los 
que se ubican en entornos de nivel sociocultural 
más bajo son los que acogen a mayores 
porcentajes de alumnos de origen inmigrante que, 
en algunos casos, llegan a suponer la mayoría de 
los alumnos escolarizados en el centro. Parece 
necesario, por tanto, arbitrar medidas que palien 
este problema sin desconocer, claro está, el 
derecho de libre elección de centro que 
ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÅ Á ÌÏÓ ÁÌÕÍÎÏÓ Ù ÓÕÓ ÐÁÄÒÅÓ Ù ÔÕÔÏÒÅÓȱȢ  
 
En la práctica, pues, poder aplicar medidas que 
limiten la segregación escolar, tales como el 
control riguroso de los criterios de selección 
residenciales para los nativos (con redes 
familiares geográficamente más extensas y 
mayores alternativas que los inmigrantes para 
censar a sus hijos de los colegios más deseados), 
pasa por concienciar sobre los efectos 
perjudiciales de la segregación en el largo plazo. 
De hecho, otro resultado que se obtiene en este 
trabajo es que aquellas regiones o comunidades 
en las que más ha aumentado la segregación 
escolar también son las que han experimentado 
un mayor empeoramiento en su rendimiento 
escolar. Parece claro que, además de las múltiples 
razones de carácter científico, social y moral que 

DORU-BELLAT 
 

La idea de fondo es que la composición 

social (socioeconómica y étnica) de los 

centros educativos es determinante para 

el rendimiento académico y, por tanto, 

aquellos sistemas que promueven un 

elevado grado de heterogeneidad social 

dentro de las escuelas disminuyen las 

desigualdades de resultados entre los 

alumnos  
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existen para no hacerlo, no se deberían destinar 
recursos a crear e implementar más dispositivos 
segregadores de los que carecen por completo los 
países cuyos sistemas educativos son más 
eficientes y promueven con mayor éxito la 
equidad y la excelencia para todos. De hecho, si el 
primer factor que segrega es la existencia de una 
doble red educativa financiada con fondos 
públicos sin idénticas obligaciones de 
escolarización, el segundo es pensar que las 
desigualdades son inevitables sin emplearse a 
fondo en conocerlas y combatirlas. 

 

Brecha educativa en el alumnado 
______________________________________ 
 

Tal y como muestras las estadísticas e 
investigaciones los estudiantes de origen 
inmigrante muestran peores resultados 
educativos que sus compañeros autóctonos, 
tanto en términos de logro (niveles finales 
alcanzados) como de rendimiento (calificaciones). 
Estos datos corroboran una larga tradición de 
estudios internacionales que han constatado que 
los estudiantes inmigrantes tienen peores 
resultados académicos, más probabilidades de 
abandonar prematuramente sus estudios y una 
permanencia menor en los niveles 
postobligatorios. Por lo que se refiere a 
indicadores de logro, en general los estudiantes 
inmigrantes en España alcanzan niveles 
educativos menores que los autóctonos. En 
primer lugar, tan solo el 10% de este colectivo 
continúa sus estudios más allá de la edad 
obligatoria (López Peláez, 2006). Así mismo, el 
fracaso escolar se ceba con la juventud gitana, el 
índice de abandono escolar del alumnado gitano 
es 51 puntos mayor que el del alumnado general. 
Y su índice de abandono temprano de las aulas se 
sitúa en el 63,7%  
 
En cuanto al rendimiento escolar, los datos 
disponibles en España también confirman la 
brecha existente en alumnado inmigrantes y 
gitano respecto del resto. La fuente fundamental 

 

Los docentes atribuyen las dificultades 

pedagógicas que comporta la diversi dad cultural 

en sus aulas a los obstáculos de comunicación 

con los alumnos y sus familias y a la poca eficacia 

instructiva ante nuevos comportamientos y 

necesidades, nuevos estilos de aprendizaje y 

variedad de bagajes culturales previos (Xavier 

Besalú, 200 7).  

Un alto porcentaje de docentes atribuye tanto el 

éxito como el fracaso escolar a las propias 

capacidades del alumnado y a su situación 

familiar y eso denota una escasa conciencia de la 

responsabilidad y la influencia del profesorado y 

su labor educativ a en los logros y no logros 

escolares de los estudiantes, a la vez que revela 

un nivel muy bajo de innovación en la docencia 

(José Díaz -Aguado, 2007).  

La escolarización no garantiza el logro de la 

equidad y la calidad educativa para todos los 

estudiantes y  excluye sistemáticamente a ciertos 

grupos diversos.  

El aumento de la oferta formativa para los 

docentes en materias relacionadas con la 

atención a la diversidad educativa no ha tenido 

como una incidencia significativa en la 

trasformación de las prácticas.   

Un gran número de docentes que trabaja desde 

una perspectiva intercultural se encuentra en 

situaciones de aislamiento profesional y 

experimenta sensaciones de impotencia y 

desconfianza hacia su poder de influencia.  

La constatación de rigidez en las estr ucturas 

educativas, que tienden a homogeneizar en lugar 

de fomentar el respeto a la diversidad, y la 

incapacidad institucional para definir un modelo 

claro, evidencia que la Política de educación 

necesita cambiar el modelo educativo y preparar 

a los centro s escolares y al profesorado para 

afrontarlo.  
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de datos en este sentido son los informes del 
proyecto internacional PISA (2000, 2003, 2006 y 
2009). La brecha en el rendimiento escolar de 
nativos e inmigrantes es sustancial y han crecido 
en años recientes en las tres disciplinas que abarca 
el estudio (matemáticas, lectura y ciencias). Tal y 
como marca el estudio, no se prevé una mejora del 
rendimiento escolar de los inmigrantes de 
segunda generación; por ello, este colectivo 
deberá ser objeto de una atención especial por 
parte de las autoridades educativas. Téngase en 
cuenta además que por adquirir la nacionalidad 
española en temprana edad, una parte sustancial 
del alumnado inmigrante de este tipo dejará de 
considerarse como tal para las estadísticas 
oficiales, generando problemas de identificación 
que pueden dificultar la atención especial que 
necesitan.  
 
En cualquier caso, resulta complicado buscar el 
origen de las desigualdades en educación, 
probablemente la teoría que se aproxime en 
ÍÁÙÏÒ ÍÅÄÉÄÁ Á ÅÓÔÁ ÅØÐÌÉÃÁÃÉĕÎ ÓÅÁ ȰÅÌ 
paralelismo, que postula la determinación 
ÍĭÌÔÉÐÌÅȱ ɉ!ÐÐÌÅ Ù 7ÅÉÓɊȢ 3ÅÇĭÎ ÅÓÔÁ ÔÅÏÒþÁ ÌÏÓ 
procesos y resultados desiguales de enseñanza y 
aprendizaje son el producto de interacciones 
constantes entre tres dinámicas (etnia, género y 
clase) en tres esferas (económica, política y 
ÃÕÌÔÕÒÁÌɊȱ ɉ-ÃȢ #ÁÒÔÈÙȟ ΧίίΪȡ ίΧɊȢ 6ÁÒÉÏÓ ÅÓÔÕÄÉÏÓ 
llegan a la conclusión de que el entorno 
socioeconómico de las familias constituye el 
factor primario de las diferencias en rendimientos 
educativos entre alumnos  y otros ponen el énfasis 
de las desigualdades como consecuencia de las 
políticas llevadas a cabo en el ámbito de la 
educación; es decir, que a pesar de la existencia de 
programas de apoyo y algunas iniciativas 
positivas, las desigualdades siguen resistiendo en 
una gran medida, y por tanto, se traduce,  más que 
en un modelo de integración del alumnado, en un 
modelo de asimilación y marginación. 
 

                                                        
12 Profesorado-Revista de currículum y formación del profesorado, Educación 

Intercultural y Convivencia desde la Perspectiva Docente, Vol. 14, n 3, Universidad de 
Málaga 2010 

Rigidez de las estructuras educativas que 
imposibilitan el respeto a la diversidad 
______________________________________ 
 
En el contexto educativo se utiliza el término 
multiculturalidad para referirnos a la existencia de 
aulas con una pluralidad de alumnos de 
procedencias distintas en escenarios educativos 
comunes, pero sólo describe una mera situación 
de convivencia mientras que el reto es pasar de la 
multiculturalidad a la interculturalidad. Hace 
algunos años que en el ámbito educativo muchos 
autores hablan de la escuela intercultural como 
una forma de asumir el modelo educativo basado en 
la interdependencia enriquecedora de la diferencia 
cultural y del modelo cooperativo que supone la 
interacción entre valores culturales diferentes en la 
práctica educativa (Leiva Olivencia12).La escuela 
democrática en su función compensadora hacia el 
alumnado más necesitado (de pertenencia a 
minorías étnicas, culturales o a colectivos sociales 
desfavorecidos con desniveles de competencia 
curricular o lingüística) se orienta hacia programas, 
espacios y currículo diferentes. Cuando creamos 
estructuras y programas diferenciados para 
atender a los más débiles del sistema, corremos el 
grave peligro de crear guetos caracterizados por 
sus escasas expectativas y posibilidades de éxito. 
Esto evidencia que algo está fallando en una 
educación que pretende ser para todos, pero que 
solo consigue serlo para algunos.  
 
Desde la perspectiva intercultural el enfoque y las 
propuestas de la sociedad, y por tanto de la 
institución educativa, resultan deficientes e 
inapropiadas a la hora de abarcar con éxito los 
múltiples aspectos de la interculturalidad: 
El hecho de que se mantengan estos factores, 
implica que se puede estar contaminando a la 
sociedad con ideas de tipo segregacionista o 
asimilacionista o, cuando menos, la idea de que 
quienes son de fuera son un problema que hay que 
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tratar mediante una educación compensatoria, y 
se contribuye así a incrementar el rechazo y el 
racismo social. 
 
#ÕÅÓÔÉÏÎÅÓ ÔÁÎ ÉÍÐÏÒÔÁÎÔÅÓ ÃÏÍÏ ÌÏÓ ȰÄÉÓÃÕÒÓÏÓ 
ÄÅÌ ÐÒÏÆÅÓÏÒÁÄÏȱ ÒÅÓÐÅÃÔÏ Á ÌÏÓ ÁÌÕÍÎÏÓ ÄÅ ÏÒÉÇÅÎ 
extranjero o pueblo gitano, ni siquiera son 
debatidos habitualmente en los centros de forma 
profunda e informada, donde se encuentran: 
 
Así mismo, otro de los elementos donde se 
reproduce el racismo institucional son los libros de 
texto o materiales, por ello es necesario que 
prestemos atención a quién aparece (grupos, 
ÓÏÃÉÅÄÁÄÅÓȟ ÐÏÂÌÁÃÉÏÎÅÓȣɊ Ù ÁÎÁÌÉÃÅÍÏÓ ÌÁ 
información que se proporciona de ellos: lo que 
cuentan y cómo lo cuentan, respecto a (T. Van Dijk, 

                                                        
13 http://www.movimientocontralaintolerancia.com/ 
14

http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/2_1844_3.pdf  

2005): Exclusión, Diferencia, Exotismo, 
Estereotipo, Auto-presentación positiva del grupo 
mayoritario, Representación negativa de las 
diferencias, Negación del racismo, Carencia de 
voz, 4ÅØÔÏ Å ÉÍÜÇÅÎÅÓȣ 

 
RACISMO SOCIAL EN LA EDUCACIÓN 
 

El Informe para el Estudio de la violencia, 2005 del 
#ÅÎÔÒÏ 2ÅÉÎÁ 3ÏÆþÁȟ ÄÅÓÍÏÎÔÁ ÅÌ ÔĕÐÉÃÏ ÄÅ ȰÎÉđÏ 
extranjero-ÎÉđÏ ÐÒÏÂÌÅÍÜÔÉÃÏȱȟ ÁÌ ÄÅÍÏÓÔÒÁÒ ÑÕÅ 
los hijo e hijas  de inmigrantes padecen más 
violencia escolar de la que ejercen. Las 
experiencias de discriminación las resumen los y 
las jóvenes extranjeros en las siguientes: 
desprecio, infravaloración, insultos, expresiones 
ÔÁÌÅÓ ÃÏÍÏ ȰÖÅÔÅ Á ÔÕ ÐÁþÓȱȟ ÁÇÒÅÓÉÏÎÅÓ ÆþÓÉÃas, 
burlas, negar favores, faltas de educación, 
intimidación, acoso y amenazas físicas.  
 
El estudio de Movimiento contra la 
Intolerancia13  se afirmaba que 2 de cada tres 
niños no se sentaría en el pupitre con un gitano y 
/o marroquí y que 1 de cada dos no lo haría con un 
judío. Este dato,  ha pasado prácticamente 
desapercibido en la prensa española. En una 
proporción significativa los niños rechazan a los 
homosexuales (40%). En el informe de la CEAPA 
(2004), a la hora de analizar los factores de 
rechazo/aceptación escolar percibidos por la 
población inmigrante en el ámbito de los centros 
educativos se destacan dos fundamentalmente: 
por una parte, los prejuicios raciales, tanto por 
parte de los autóctonos como por parte de los que 
colectivos inmigrantes, los cuales fomentan el 
tratamiento discriminatorio y el aislamiento 
recíproco. En segundo lugar, se indica que la 
pobreza es un factor de discriminación genérico, 
independientemente del país de origen.  
 
El informe realizado por el Ararteko (Defensor del 
Pueblo Vasco) en 200914, estudio en el que se 
analizan los valores y la transmisión de los mismos 

Discurso asimilacionista (todos los 

estudiantes son iguales, negación de la 

diversidad).  

Enfoque compensatorio o de 

reconocimiento formal de las diferencias (los 

de fuera son un problema a paliar. Es el 

discurso más extendido entre el personal 

docente).  

Modelo educativo de segregación (son un 

problema grave o un peligro; estrategia de 

control).  

Abierto a propuestas de carácter 

intercultural (todas tenemos que 

readaptarnos; educación intercultural pero 

sin instrumentos pedagógicos concretos).  

Enfoque anti-racista (minoritario; enfoque 

más crítico que cuestiona los mecanismos 

de jerarquización y exclusión social). 

 

 

 

http://www.movimientocontralaintolerancia.com/
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/2_1844_3.pdf
http://www.movimientocontralaintolerancia.com/
http://www.movimientocontralaintolerancia.com/


 

 17 

presentó como resultados obtenidos una 
inquietante preocupación por el buen ambiente y 
el grado de aceptación que pueden tener los 
alumnos y alumnas inmigrantes entre el colectivo 
escolar general. En el caso de los alumnos de ciclo 
de primaria 7-8 y 9-ΧΦ ÁđÏÓȟ Á ÌÁ ÁÆÉÒÍÁÃÉĕÎ ȰEs 
mejor que no haya niños-as inmigrantes en mi 
claseȱȟ ÕÎ ΩΦϻ ÄÅÌ ÁÌÕÍÎÁÄÏ ÄÉce estar de acuerdo 
con esa frase, lo que supone un porcentaje 
elevado, teniendo en cuenta sobre todo que 
apenas hay un 6% de alumnos-as inmigrantes en 
las aulas. Las respuestas de los alumnos de ciclo 
de primaria (11-12 años), las respuestas van en la 
misma dirección. Finalmente, cuando en el mismo 
trabajo se pregunta a los alumnos de ESO por 
determinados aspectos relacionados con los 
inmigrantes, las respuestas indican que cerca de 
ÕÎ ΩΦϻ ÄÅ ÌÏÓ ÅÎÃÕÅÓÔÁÄÏÓ ÁÆÉÒÍÁÎ ÑÕÅ ȰÌos 
inmigrantes pueden quitarnos trabajo y crear 
ÐÒÏÂÌÅÍÁÓȱȢ 5Î Ψέϻ ÁÆÉÒÍÁ ÑÕÅ ȰÌos inmigrantes 
ÓÏÌÏ ÔÒÁÅÎ ÐÒÏÂÌÅÍÁÓȱȢ Un 34,6% dice que ȰÌÅÓ 
ÄÁÍÏÓ ÄÅÍÁÓÉÁÄÁÓ ÆÁÃÉÌÉÄÁÄÅÓ Á ÌÏÓ ÉÎÍÉÇÒÁÎÔÅÓȱȟ e 
ÉÎÃÌÕÓÏ ÕÎ ΧΩȟάϻ ÒÅÓÐÏÎÄÅ ÑÕÅ ȰÌas-los 
inmigrantes no debieran utilizar las instalaciones 
deportivasȱȢ 
 
En esta misma línea, el Informe sobre la Evolución 
del racismo y la xenofobia en España15, nos indica 
que la opinión y actitudes de los españoles hacia 
los inmigrantes se han endurecido en los últimos 
años. Aumentan, según ese Informe, las personas 
ÑÕÅ ÐÉÅÎÓÁÎ ÑÕÅ ȰÈÁÙ ÄÅÍÁÓÉÁÄÏÓ ÉÎÍÉÇÒÁÎÔÅÓȱȟ 
ÑÕÅ ȰÌÁÓ ÌÅÙÅÓ ÓÏÎ ÄÅÍÁÓÉÁÄÏ ÔÏÌÅÒÁÎÔÅÓȱȟ ÑÕÉÅÎÅÓ 
defienden la expulsión de los inmigrantes parados 
y delincuentes y quienes opinan que los españoles 
deben ser los primeros en materia de trabajo y de 
servicios sociales. A la luz de esta evolución en las 
respuestas de la ciudadanía, es necesario caer en 
la consideración de que el trabajo de los profe-
sionales en el campo educativo, tanto formal 
como no formal, puede tener alguna dificultad 
mayor en la medida en que la opinión del 

                                                        
15  Cea DôAncona, Ma ngeles; Valles Martinez, Miguel S. 2010), publicado por 
el Ministerio de Trabajo e Inmigración 

alumnado, y probablemente de la común 
)ÎÔÅÇÒÁÃÉĕÎ  ÄÅÌ ÁÌÕÍÎÁÄÏ ÉÎÍÉÇÒÁÎÔÅȣ  ÓÅ ÅÓÔÜ 
inclinando de modo relativamente significativo 
hacia posturas contrarias a la integración de los 
inmigrantes y la interculturalidad como modelo 
de sociedad. 
 
Con respecto a la evaluación de contenidos y 
herramientas que los centros educativos tienen o 
desarrollan para abordar la convivencia, y con ello 
la lucha contra la discriminación y la violencia 
racista, nos remitimos a los resultados del Estudio 
Estatal sobre la  convivencia escolar en la  
educación secundaria obligatoria16 , del Mº de 
Educación.  La comparación de las respuestas 
incluidas en dichas tablas por profesores y 
alumnos, refleja en la mayoría de las cuestiones 
una valoración mayoritariamente positiva en 
ambos colectivos, y sobre todo entre el 
profesorado. Conviene tener en cuenta, sin 
embargo, que en algunos indicadores algo más de 
la mitad del alumnado responde tener pocas 
oportunidades, puesto que solo se enseñan en 
ocasiones especiales o nunca. En este sentido, 
cabe destacar que algo más de la mitad del 
alumnado (el 54,5%) diga que en el centro se 
enseña poco o nada a defender derechos; entre el 
profesorado esta respuesta de baja frecuencia se 
reduce al 26,6%. Por otra parte, el 52,5% del 
alumnado dice que su escuela enseña poco o nada 
a entender el funcionamiento de la democracia; 
entre el profesorado estas respuestas de baja 
frecuencia suman un 36,5%. 

16http://www.madrid.org/dat_norte/WEBDATMARCOS/supe/convivencia/estudio.estatal
2010.pdf  
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ANTUMI TOASIJÉ. El mito del loco y solitario racista 

Hay varios niveles de racismo: cuando un hecho de estas características sale a la portada de todos los 

medios de comunicación, son pocos los que establecen su relación con las redadas policiales racistas en 

busca de irregulares o con la falta de referentes multirraciales en las instituciones europeas. Sin embargo, 

hoy en día es fácil ver la conexión entre la violencia machista y la falta de representación de la mujer en 

la sociedad. Hay mucho más, porque: ¿en cuántos barrios e institutos de Europa hay esvásticas 

pintadas? ¿En cuántas ocasiones se han escuchado expresiones profundamente racistas sin una protesta 

enérgica? ¿Cuántos casos de racismo institucional duermen en los Centros de Internamiento para 

%ØÔÒÁÎÊÅÒÏÓȟ Ï ÓÏÎ ÒÅÐÁÔÒÉÁÄÏÓ Á ÄÉÁÒÉÏȩ ȣ %Ì racismo es una red de varios nudos, social, económico, 

político, educativo... que afanosas manos intentan construir en cada resquicio posible con ideas 

distorsionadas que se imponen si la ocasión lo permite. 

 

POHER & WETHERELL El análisis del discurso y el racismo.  1987 

El discurso racista debería verse como un discurso (cualquiera que sea su contenido) que tiene el efecto  

de establecer, sostener y reforzar relaciones de poder opresivas... tiene un efecto de categorizar, colocar 

y discriminar entre ciertos grupos... [al mismo tiempo]... que justifica sostiene y legitima prácticas 

orientadas a mantener el poder y el dominio. 

 

BAN KI-MOON.  Mensaje para el día internacional contra el racismo.  2012 

Para derrotar al racismo tenemos que acabar con las políticas públicas  y las actitudes privadas que lo 

perpetúan". 

 

ALBA LUCIA. El Viaje de Ana. Historias de inmigración contadas por jóvenes. 2003 

Nunca, nunca hablamos de racismo o de discriminación. Quiero que vivan sin temor, que vivan 

una vida normal, seguros. El miedo es algo que tienes presente de forma silenciosa. Puede que, 

en mucho tiempo, no ocurra nada, pero siempre existe el temor, es alg o que está dentro de ti. No 

quiero que se sientan condicionados por el temor a ser discriminados, quiero verlos crecer libres. 

Mi papel es ofrecerles un entorno de seguridad, que crezcan en la confianza. Pero porque no 

hablemos de ello, no deja de existir.  A veces pienso que ignorar la discriminación es ser su 

cómplice. Todos deberíamos ser guardianes y no permitir que esto ocurra. El peligro a hacerte 

sentir ñel otroò existe en la calle, en el metro, en la escuela. àPero c·mo combatirlo sin 

condicionar su vida? Eso es lo complicado. ¿Cómo darles instrumentos para defenderse, a la vez 

que se est§ intentando que vivan desde la confianza? Yo soy la guardiana del miedoé es como si 

fuera su vigía. Estoy alerta para que ellos puedan crecer en paz.   
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El debate sobre cómo debería ser la educación ha 
existido siempre y está especialmente presente 
en nuestros días, máxime cuando se siguen dando 
los indicadores actuales de fracaso en el 
aprendizaje  del alumnado y de exclusión 
educativa. Un elemento común a la reflexión 
sobre la educación en estos momentos se centra 
en lo que los niños y niñas y jóvenes necesitarán 
para hacer frente a un futuro que se intuye muy 
diferente,  complejo y cargado de incertidumbre.  
 

Se habla, así de cambiar la educación desde 
distintas perspectivas y a diferentes velocidades: 
algunos proponen pequeños cambios en el aula o 
en el centro, otros ir paso a paso, otros hacer una 
verdadera revolución. Sin embargo parece que los 
cambios no llegan, seguimos citando  a 
pensadores y pensadoras como  Montessori, 
Dewey, Piaget,  Freire,  que a comienzos y a lo 
largo del siglo XX ofrecieron pistas fundamentales 
para el cambio educativo. A estas propuestas se 
han añadido otras muy interesantes en los últimos 
años17.   

                                                        
17 Seymour Sarason (1971) La cultura escolar y el problema del cambio 

El significado del cambio educativo (Fullan, 1982), Por qué merece la pena luchar en la 
escuela? (Fullan y Hargreaves, 1997). Mejora de la Eficacia Escolar (Reynolds y otros 

A pesar de la gran cantidad de ideas, nuevas 
metodologías y recursos invertidos durante los 
últimos años, se han producido pocos cambios o 
al menos  muy poco significativos.  No es una 
visión pesimista, sabemos que la mayoría de los  
docentes intentan dar lo mejor de sí en sus aulas y 
que algunos están consiguiendo cosas 
admirables; pero estos últimos, mal que nos pese, 
siguen siendo minoría, y los indicadores de 
exclusión educativa y de discriminación están ahí 
para recordarnos cuál es la realidad.  
 
Como consecuencia de lo anterior, las nuevas 
ideas educativas y los cambios organizativos que 
se introducen se convierten en alternativas vacías 
puesto que crean condiciones y expectativas 
irreales para que la comunidad educativa la 
pongan en práctica. También vemos como los 
cambios estructurales son necesarios pero no 
suficientes para provocar un cambio significativo. 
En este sentido, tal y como afirma Michael Fullan: 
el cambio radical puede venir, solamente, a través 
del oportuno desarrollo de las capacidades 
individuales de los usuarios para participar 
activamente en un proceso que parte de 
capacidades limitadas, y que tiene, en cada nivel del 
mismo, una cierta inercia a transformar prácticas 
sutiles, y no tan sutiles, en viejos modelos ya 
existentes. 
 

Recordamos ahora, uno de los puntos tratados al 
inicio, ¿Por qué es necesario abordar el racismo en 
la escuela? y además hacerlo no solo desde una 
visión individual, (racismo y discriminación entre 
iguales) sino ser capaces de abordar el racismo 
institucional presente en el sistema educativo.  

1997; Stoll. y Fink, 1999; Ainscow y otros, 2001; Murillo, 2001) y Aprendizaje 
Organizativo Escolar (Leithwood y Louis, 1998; Bolívar, 1999, 2000a). 

Aptitudes y valores en el profesorado 
Reflexión para un cambio    

 


